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14732 RESOLUCION de 15 de abril de 1980, de la Dele- 
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son la,s siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.771/78-E. 12.510.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

. sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T: 685 y E. T. 2.864.
Final de la misma: Nueva E. T. rambla Cataluña, 19 («Inmo- 

biliaira Granaban»),
Término municipal á que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 17 metros.
Conductor: Aluminio: 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 030 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1906, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2019/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.252-C.

14733 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.021/79-E 12.359.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. desde E. T. 3.164 a P. M. 

en C/S. y C/S.
Final de la misma: 25 KV. desde punto E/3 a nueva E. M. 

(CINDASA»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud:. 3.710 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 240, 3 por 1 por 160.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.230-C,

14734 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A », con domicilio en Barcelona, pía-, 
za de Cataluña 2. en solicitud de autorización para la instalación" 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 31a AS/ce-14.763/79-E 12.473,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 119 de la línea Begues- 

Olesa. '
Final de la misma: P. T. 79, «Torrecilla».
Término municipal a que afecta: Begues.
Tensión de servicio:. 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera

 Estación transformadora: Uno de 75 KVA.; 11/0,380-0,220. KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en. los Decretos 2617' y 2619/1906, de-20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio'; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.238-C. -

14735 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio, en Montesinos/5, Badajoz, en solicitud de autorización 
7 declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»,, la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes-.

Línea eléctrica

Origen, Apoyo número 61, línea Vegas Bajas, en Gévora del 
Caudillo.

Final: C. T. proyectado en Gévora del Caudillo.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,688.
Tensión de servicio: 28 KV., previsto el paso a 20 KV.,
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Próximo a la nueva urbanización «Cooperati
va San Isidro», término municipal de Gévora del Caudillo.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.-
Relación de transformación: 28.000-20.000/220-127 V .
Finalidad de la instalación: Electrificación del sector.
Presupuesto: 1.041.965 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01,788/10.135.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1960, 
sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre.

Badajoz, 9 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler>-4.393-14.

14736 RESOLUCION de 10 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza-
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ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de la utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar, administrativamente y aprobar el proyecto 
de .ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora y seccionamiento:
Emplazamiento: Carretera a Güejar Sierra, kilómetro 7.3.
Término municipal: Güejar Sierra,
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25-20 KV 5 por 100/3 por 306- 

230 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 2.190.750 pesetas.
f) Finalidad de 'la instalación: Maniobra de las actuales 

líneas, cuyo origen es la central del Castillo, motivado por la 
construcción del embalse de Canales.

g) Referencia: 2.672/A. T.
Las obras se ajustarán en ¡.o que no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
ca*o, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado con las 
obliga.das modificaciones que resulten de su adaptación a la 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada y Ayuntamiento de Güejar 
Sierra.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, lo de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Hu
berto Meermans Hurtado.—4.411-14.

14737 RESOLUCION de 10 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación,-solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de ía utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios. ordenados en lo6 capítulos III, del De
creto 2617/1966, Sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*.
b) Domicilio: Granada,. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica.
Origen: C. T. «Parque Genil I», expediente 2.347/A. T.
Final: C. T. «Parque Genil II», y salida al C. T. «Clínica 

Inmaculada».
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,511.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 poí- 150 milímetros cuadrados 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora.
Emplazamiento: «Parque Genil II», edificio Gudalquivir.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
í) Presupuesto: 2.551.853 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia; 2.704/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado pór 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, lo de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Hu
berto Meermans Hurtado.—4.412-14.

14738 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con do
micilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utlidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto' 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctrica, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación elcétrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Terrazos Clima», en término municipal de Ba
dajoz.

Final: C. T. número 1 de Talavera la Real.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: Tramo sencillo. 0,745; tramo do

ble, 0,422.
Tensión de servicio: 28 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena. 
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.883.022 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.022.

Declarar en concreto la utlidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación dé su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 13 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.390-14.

14739 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 23.654 - R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, número 53, por la que 
solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de linea eléctrica de M. T. a 
10 KV. y centro de transformación de 400 KVA., cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2817/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1986, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.


